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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
> RESOLUCION NL 5) 

YRURSA MINUCER DE MERA, 
SUPRATUTPREDENTE DE COMPAÑÍAS 

Bn ajexcicio de las atribuciones que la confiere la Ley; y, 

CONSTDERANDO + 

QUE mediante eseritura pública de 1% de seprticalre de 
1981, eslebrada añto 61 Rotario Meine Cuarte del esatón Quite, 
se ha aunentadso sl capital y refermala las satatutos de a con” 
pañía anánina ¿eneninada "INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DR 
PICHERONA S.A. (1LEPSA)"; 

   

  

    

          

   

  

deatas Jaine del Castilio álveres, en su 
A emmpañía, debidamente asutarisado, ha 

> para solicitas la del 
ha de estatanos de la sonpañla “INDUS- 

Á DE PICRINCBA 5.A. (ILEPSA), para 
tres copias contiticades de la enuri- 

úáta el songideraado anterios; 

.piblica antes nmoncisanda, guarda con 
' y el memorando N*$C-BIA-1AR=4 1-34] de 
tl poz sl Departancato de Insporción 

andentia;s 

  

MS el Departamento Jurfáigoa de esta Entidad, nedisnte 
prada N*DI-CA-81-295 de 16 de septiembre de 1931, enfruis    

Dianmo Earesasblo para el aumente ¿e capital y reforma de en- 
uatólO de la cenpañía “INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DE 
PESETA 5.,A. (ILEPSA)"; 

QUE para al oterganiento de la escritura pública antes 
nensicaada, se ha eumplito con todes los requisitos aesccnarios 

para eu validos: 

7 ARSUELYE: 

ARTICULO PRIMABRO,- APROBAR 61 auncuro de sapital y xeferma ds 
a estatutos ds la conpañla anbnina tenaninada 

"ENDUBERIA LICOMERA EMBOTELLADORA DE PICKINCRA 8.2. (LLEVSA)", 
de vosfernitaé con los téxuizos consrantes de la escritura pú- 
FHiica de 1% de septienbre de 1981, esiobrada ante el Estaria 
Meino Cuarto del cantón quito; aunenteo de capital per la suma 
ds CINCO MILLONES $EI3 MIL FTRESCIRNTOS SUCRES (5/.5'006,.M00,00) , ) 
son le cuni «el capital de la compañía asciende a la sauna te / 
QUINCE MILLONES SRIS MIL PRESCIRETOS SUCRES (8/. 15*906. 300,00) , 
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diviáldo en ciento cincuenta uil sesenta y tros acuienes ordina- 
rias y noninzatigas de aioen sueras cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DIRPOWER que el señor Hotario Dúcino Cuarto 
del cantón quito, anote al margen de la ma- 

treis de la escritura plblica de aumento de capitel y retorna de 
estatutos de la compañía "INDUSTRIA LICORERA EBMBOTELLADORA DE 
PILENINECHA 3.4. (1LEPSA)", celebrada en esa Netaría el 1% da sep- 
tiembre de 1981, que se la aprueba en viztud de la presenta Re- 
solución. El señor Netario santaráí ranón de esta anotasión maxr- 
ginal. , 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el sañor Netario Segundo del 

santón Quito, anote al margen de la natziz 
de la eoseritura pública de esnstitución de la econpañla *"1INDUS-> 
ERÍA LICOREZA EMBPOTELLADORA DE PICHINCMA £.A. (ILEFSA)”, «ala- 
breda en esa Notaría el 16 de novienbre de 1959, que mediísato 
saeritura plblica de 1% de soptienbre de 198t, otorgada anto el 
Metario Disino Cuarto tel cantón Quito, la esnpañíla ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus antatutes: 2aetes que son 
«probados en virtud de la presenta Resolución. El señor Netario 
«ontarl zanbn de esta asetación narginmal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPOMER que en el Registro Kexrsantíl del san- 
tán quito, se anote al margen de la inmserip- 

ción de la esexitura plblica de eonstitución de la aonpañíla "11- 
DUBTRIA LIGORERA EMDOTELLADORA DE PICNMINCRA $.A, (1LAPSA)", mon” 
cionada en el artículo anterior, que notianto escritura píblica 
de 1% de septiembre de 1981, celebrada ante el Notario Dlsinmo 
Cuarto del cantía Quito, la compañía ha procedido a aunentar el 
espital y refosnar sus estatutos; actos que sea aprobados en víx- 
tud de la presento Resolución. Se sentará la rasta soxrespon- 
diente. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, de opatornidad con los artículos 
33 y 163 de la Ley de Conpañlas, se inseriba 

en el Registre Mercantil ¿sl cantán guíro, en el libro sorrespon- 
diante, esta Resolución y la escritura pública de ayunento de sa- 
pital y referna de estatutos de la compañía “IEDUBIRIA LICONERA 
EMBOTELLADORA DE PEICHINCHA 9.A. (ILEPSA)”, celebrada ul 1% de 
septísnbre de 1981, anto el etario Disimo Cuarto del santíía puito. 
Se axehivará una copia de dicha oserítura y ee devoelvarin las ros- 
santas, con la rasda de la iuseripsión que se exdena. 

ARTICULO BEXTO.- DISPONES que se publique, por una sela ven, en 
uno de los peribaleos de mayor circulación en 

la ciudad de Quito, «un extracto de la eserítuza pública de 12 de 

septiembre de 1981, con la xasón de su aprobación; extracto que 
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sexá slaborado por esta Superintendencia y entregado para su 
publicación, una vez presentada una copia de la escritura, «on 
la resón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso- 
iusd . 

CUMPLIDO, vueiva el expediente paza la continua- 
ción de su trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
densía de Compañías, on Quito, a: .... 1 

   

  

aresa 
XNTE DE COMPAÑRZIAS    

PROVEYO y firmó la Resolución que antocedo, apro- 
hatoria de aumento de capital y reforma de estatutos de la con- 

pañía anbnima denominada "IMDUSTRIA LICORERA EMBOFELLADORA DE 
PICUINCEA 8.A. (1LEPSA)", la señora economista EPxOBA Uinyeho de 
Mara, Supsrintandente de Compañías, en Quito, ac +22 US 
CERPIFICO. / 

    
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 130 

del Registro Y Industrial, tomo 13.- Se de así cumplimiento sa lo dispues? 

to en el Art. cuarto y quinto de la mismas, de conformidad a lo establecí 

do en sl Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicada en el Registro O- 

ficial 878 de 25 sato del fiswo año.- Quito, a primero de Detubre de 

Sobraborrado "13" vale,        

   
míl noveciento uno 

El REGISTRADOR.- O 5 / 

Dr arca 

 


